
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 222 Lunes 18 de noviembre de 2024 Pág. 7659

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

4-
62

16
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

6216 EXTREMEÑA DE GRASAS, S.A.

Anuncio de conversión de acciones al portador en nominativas

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que la Junta General de Accionistas de "Extremeña de
Grasas,  S.A."  celebrada  el  pasado  15  de  octubre  de  2024  adoptó,  con  las
mayorías legal y estatutariamente establecidas, el acuerdo de sustituir la totalidad
de las acciones al portador de la Sociedad por títulos nominativos.

Por tanto, se acordó sustituir la totalidad de las acciones al portador de la
Sociedad representativas de la totalidad del capital social de la misma, es decir, las
treinta y una mil (31.000) acciones al portador de treinta euros y cinco céntimos
(30,05€) de valor nominal cada una de ellas, representadas por títulos al portador,
numeradas correlativamente de la uno (1) a la treinta y un mil (31.000), ambas
inclusive, por treinta y una mil (31.000) nuevas acciones, representadas mediante
títulos  nominativos,  de  igual  valor  nominal  de  treinta  euros  y  cinco  céntimos
(30,05€) cada una de ellas, numeradas correlativamente de la uno (1) a la treinta y
un mil (31.000), ambas inclusive, representativas de la totalidad del capital social
de la Sociedad. Como consecuencia, se acordó la correspondiente modificación
del artículo 6º de los Estatutos Sociales de la Sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la mencionada Ley, se
otorga el plazo de un mes desde la última publicación del presente anuncio para
que se presenten en el domicilio de la Sociedad las acciones al portador para su
canje por acciones nominativas. Los títulos que no hubieran sido presentados para
su canje dentro del plazo indicado serán anulados y sustituidos por otros, cuya
emisión se anunciará en la forma prevenida en el citado precepto legal y quedarán
depositados por cuenta de quien justifique su titularidad en el domicilio social.

Mérida, 11 de noviembre de 2024.- Administrador único, Kaura Coproducts,
S.L. en su representación D. Juan Cabotá Gimeno.
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